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Circular nº 039/2008 
 

CONTROL “B” DELEGACIÓN DE VALENCIA  
2ª ACTUALIZACIÓN DE HORARIO 

 
FECHA: 6 de Febrero del 2008 
LUGAR: Valencia (Luis Puig) 
ORGANIZA: Delegación Valencia 
 

PARTICIPANTES: Podrán participar, todos aquellos atletas de categoría cadete a veteranos, con 
licencia por la FACV en las pruebas autorizadas para su categoría ó licencia escolar para las pruebas 
específicas de su categoría por la provincia de Valencia. Los atletas podrán competir con los pesos de sus 
artefactos correspondientes y las distancias y alturas de la vallas de su categoría. 

INSCRIPCIONES: las fichas de inscripción se presentarán en la secretaría de la prueba como mínimo 
45 minutos antes del comienzo de la prueba. Los imperdibles los aportarán los atletas. 

 
Los atletas procedentes de otras comunidades no podrán solicitar pruebas y deberán realizar inscripción 
previa (según formulario web:  
http://www.facv.es/Castellano/Reglamento/Inscripcion/inscripcionescampeonatos.xls) 
emitiéndola por correo electrónico: dtecnica@facv.es antes de las 14h. del jueves anterior a la disputa de       
la prueba. Además, los atletas sin vinculación con ningún club de la F.A.C.V. tendrán que abonar la 
cantidad de 5€ (se abonará en ingreso a favor de la FACV). La publicación de los atletas admitidos se 
realizará en www.facv.es el lunes anterior a la disputa de las pruebas donde se indicará el nº de cuenta 
para el ingreso. 
 
CONCURSOS: Se realizarán tres intentos, tras los cuales pasaran a la mejora las ocho mejores marcas de 
la provincia de Valencia, realizando otros tres intentos. En el caso de que no se complete la mejora con 
atletas de la delegación de Valencia, se completará en primer lugar con atletas con licencia de la 
F.A.C.V., y en último lugar por atletas con vinculación por algún club de la comunidad valenciana.  
 
RECLAMACIONES: un atleta, o en su nombre un delegado acreditado, podrá realizar una reclamación 
verbal al Juez Árbitro. En caso de ser desestimada por éste, se podrá reclamar por escrito al Jurado de 
Apelación depositando una fianza de 100 €. El depósito podrá ser reembolsado si la reclamación es 
aceptada. 
 

ACCESOS A LA PISTA: la entrada a la pista será obligatoriamente por la cámara de llamadas, por los 
pasillos destinados al efecto, siendo llamados a pista 15 minutos antes del comienzo de cada prueba. El 
abandono de la pista se realizará por los pasillos correspondientes como y cuando autorice el juez al 
efecto. 
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            HORARIO DE LA COMPETICIÓN 

 
MASCULINO* HORA FEMENINO 

                              Longitud 19:30 1500 m.l. 
 19:40  200 m.l.  

 200 m.l.  19:50  
 20:10 400 m.l. 

400 m.l. 20:20  
 20:30 1000 m.l. 

1000 m.l. 20:35  
800 m.l. 20:45  

 20:55 800 m.l. 
3000 m.l. 21:05  

 
 

 
Colaboradores pista: 

-     2 colaboradores: Grupo Manolo Ripollés           Responsable de megafonía 
- 1 colaborador: Grupo Joaquín Martínez              Responsable de concursos 
- 2 colaboradores: Grupo José Peiró                       Responsable de Tacos de Salida 
- 1 colaborador: Grupo Fran Mollá                         Responsable de Secretaría 
- 1 colaborador: Grupo Toni Montoya                    Responsable de Secretaría 
- 1 colaborador: Grupo Andrés Mayordomo           1 Auxiliar de Pista  
- 1 colaborador: Grupo Juan De Dios Cobo            1 Auxiliar de Pista 

 
Los colaboradores deberán estar en la secretaría de la competición 45’ antes del comienzo de la misma. 

 
 

Se cancela la prueba de 300 m.l. masculino al retirar la solicitud el grupo solicitante  interesado. 
 
 
 
 
 
 

Valencia, 31 de enero de 2008 
                                                                                                                         Delegación Valencia. 


